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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

84 POZUELO DE ALARCÓN

URBANISMO

Gerencia Municipal de Urbanismo

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 80.2 en relación con el 60 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, se pone en general conocimiento que,
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 16 de septiembre de 2020, se ha aprobado
inicialmente el Proyecto de Urbanización del APR 2.2-03 “Las Encinas (Áreas Dotaciona-
les)”, promovido por la mercantil Net Generation, S. A., C. Alfonso Gota Thompson y
Emily Maire Ní Mhurchú y Marc Gerard Corcia.

Igualmente, se ha acordado someter el expediente al preceptivo trámite de información
pública durante el plazo de veinte dÍas con el fin de que pueda ser examinado y presenta-
das las alegaciones procedentes, en su caso.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos legales oportunos, comunican-
do que queda a disposición del público dicho expediente, que podrá ser consultado en Planifi-
cación Urbanística de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento, de lunes a vier-
nes y desde las 9:00 a las 14:00 horas, a partir del día siguiente al de publicación del presente
anuncio, previa cita en el correo del departamento (planeamiento@pozuelodealarcon.org).

Pozuelo de Alarcón, a 28 de septiembre de 2020.—El gerente municipal de Urbanismo,
Raúl Herranz Muñoz.
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